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Siendo las 14H00 del martes 20 de enero del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 

de San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 

presidenta, actúa como secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes:  Buenos tardes, 

compañeros vocales, señora secretaria, Por favor señora secretaria proceda a constatar el 

quórum correspondiente.   Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a tomar quórum 

correspondiente. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Eduardo Mendoza  Loor. 

Eduardo Mendoza  Loor, buenas tardes presente Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: 

Sra. Kasandra Cedeño Montalván presente. Secretaria:   Jesús López Alvia, Sr. Jesús López 

Alvia: Presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: Presente. 

Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes para esta sesión de hoy día 

martes 20 de enero de 2026, por lo tanto, hay quorum correspondiente.  Sra. Wendy Ube 

Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: Orden del día 1.- 

Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del acta 

número 01 de la sesión Ordinaria del Martes 6 de enero del 2026. 3.- Conocimiento del 

oficio enviado por la Prefectura de Manabí de la ordenanza que regula la determinación y 

recaudación de la contribución especial por mejoramiento vial rural en la provincia de 

Manabí. 4.- Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a 

leer el primer punto. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. 

Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el primer punto. Sra. Kasandra 

Cedeño: Mociono que se apruebe el orden del día si tengo el apoyo de mis compañeros. Sr. 

Jesús López: Apoyo la moción de la compañera Kasandra Cedeño en este primer punto del 

Orden del Dia. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: 

Eduardo Mendoza  Loor, A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra 

Cedeño Montalván A favor Secretaria:   Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia:  A favor 

Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: A favor Secretaria: Wendy Ube 

Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por 

lo tanto, queda aprobada el primer punto de Conocimiento y aprobación del orden del día.  

 

Resolución No 04 PLE-JPSLM- 20/01/2026 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos  el orden del día,  por lo tanto queda aprobado el Orden 

del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. 2.-

Consideración y aprobación del acta número 01 de la sesión Ordinaria del Martes 6 de enero 

del 2026. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo punto 

Selena Pilozo: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del día si tengo el apoyo 

de los demás compañeros.  Kasandra Cedeño: Apoyo la moción de la compañera Selena 

Pilozo. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria proceda a votación. Secretaria: 

Eduardo Mendoza , A favor Secretaria: Kasandra Cedeño : Sra. Kasandra Cedeño Montalván 

A favor Secretaria:   Jesús López , Sr. Jesús López :  A favor Secretaria: Selena Pilozo , Sra. 

Selena Pilozo : A favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Wendy Ube Reyes: A favor Secretaria: 

Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 01 

de la sesión Ordinaria del Martes 6 de enero del 2026. 

 

Resolución No 05 PLE-JPSLM- 20/01/2026 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 4 votos a favor y 1 a salvo, por lo tanto, queda aprobada el acta 

número 01 de la sesión Ordinaria del Martes 6 de enero del 2026. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. 3 .- Conocimiento 

del oficio enviado por la prefectura de Manabí de la ordenanza que regula la determinación 

y recaudación de la contribución especial por mejoramiento vial rural en la provincia de 

Manabí. Sra. Wendy Ube: Compañeros vocales, queda a disposición el tercer punto, pero 

antes de voy a dar la palabra a la señora secretaria para que pueda explicarnos un poquito 

sobre este oficio guiado por la prefectura de Manabí, de acuerdo con la ordenanza que ellos 

han regulado según la determinación y recaudación de la contribución especial del 

mejoramiento de la vida rural en la provincia de Manabí. Por favor señora secretaria proceda 

a dar el conocimiento adecuado a nosotros los compañeros vocales. Secretaria:  Bueno, el 

oficio lo recibimos el 10 de enero del 2026 y el Consejo Provincial de Manabí en sesión 

extraordinaria realizada el 17 de diciembre del 2025 aprobó. La ordenanza que regula la 

determinación y recaudación de la contribución especial por mejoramiento vial rural en la 

provincia de Manabí, verdad, de acuerdo con las facultades tributarias, proyectada en el 

artículo 184 del Código Orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

COOTAD. De acuerdo con este oficio, nos están informando que han aprobado una ordenanza 

que de acuerdo con lo que determina esto, esa ordenanza lo que van a recaudar va a ser para 
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el mejoramiento vía rural en la provincia de Manabí. Van a recaudar por los vehículos será de 

14,46 y por las motos, escuadrones y motocicletas van a cobrar 7 dólares con 23. Esto todavía 

no ha entrado en vigencia. Cuando ya entre en vigencia la matriculación vehicular, que es 

ahora en febrero, va a ingresar esto. Entonces todos los que tengamos vehículo nos va a tocar 

pagar esta cantidad para esta ordenanza que va a ser para el mejoramiento vía rural en la 

provincia de Manabí. ¿Alguna pregunta? Sr. Eduardo Mendoza: Si fuera a votación, yo votaba 

en contra. Primero, porque la prefectura, si hablamos aquí en la parroquia, no ha hecho casi 

nada. Segundo, la vía fue mejorada, no fue por la prefectura, sino por el Ministerio de 

Transporte y ObraPública. Entonces, no es decir que la vía fue mejorada a través de la 

prefectura. Y si es la competencia realmente de la Prefectura en las zonas rurales, las vías 

hacia las montañas, las vías de acceso a la producción agrícola acá no han hecho nada, 

entonces yo sé que aquí el punto es para darnos a conocer y de una u otra manera si ellos 

aprobaron obviamente en el momento que ya se convierte en ley, pasaran a los municipios o 

directamente a los departamentos de tránsito, cantonales o provinciales. Y eso se va a 

convertir en ley, y quienes tenemos vehículos, quienes tienen motos o todo lo que tenga 

motor, vamos a tener que pagar nos guste o no nos guste, pero es algo que para mí es injusto, 

Injusto porque uno paga con gusto, cuando se reflejan las cosas pero cuando no hay 

absolutamente nada es como que le están haciendo un robo sin armas, así de fácil.  De todas 

maneras, como dije, insisto, usted lo que hacen es dar a conocer y ellos lo que a través de los 

GAD Parroquiales dan a conocer como para que nosotros, pasemos la voz a todos los usuarios 

que tienen esta propiedad, pero yo sí puedo pasar la voz pero diciendo que es algo injusto, 

algo injusto sinceramente y no porque tenga vehículo, así no tenga vehículo, la gente no tiene 

por qué pagar si no hay una mejora por parte de la Prefectura y eso de que pague para 

después mejorar, eso es político. Wendy Ube Reyes: Haber obtenido el conocimiento de la 

señora secretaria y la opinión del compañero Eduardo, si no tenemos algo más que indicar 

nosotros como compañeros vocales, por favor señora secretaria proceda el cuarto punto. 

Secretaria:4.- Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: siendo las 14:25 damos por 

clausurada la sesión ordinaria. 

 
Firman para constancia. 
 

                       

 

 

 

 

 

 
 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 20 días del mes de enero del año 2026. 
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